
NUM. 48 -LUNES 2b DE FEBRESO DE 1J07

DE;LA Franqueo

coacertado

Articnlo 1.° Las leyea obligarán en la Penínaula,'islas
13aleares f Canarias, á los veinte días de sn promulgación
a en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entlende hecha
ia prvlnulgación ol ciía en que termiua la inserción de la
luy on la Qaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
anmplimiento.

Art. 3.° Las leyea no tendrán efecto retroactivo, si no
tispusieren lo contrario.-(Gódigo civil vigente).

Beal decreto é Instr^4cción cie 24 de Enero cl,e 1905.-
Artíçulo 23. Las Corporacionos provinciales y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
sutoricen las subasias, loa derechos por ello^ devengados p
loe snplementos adelantados por los mismos, asf como los
dereehoa de inaerción de los anuncios ea los periódicoa ofi-
aialos, cuidando de rñintegrarso del rematante, si lv hubie•
re, del importe total de los refcridos gastos, de cuyo car-
ga aoa, eon arreglo á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8.•

s^il en la Admioietración de Correoa

1^^^TE OFIGI^0.l'.. ? blica, A cabalio,deGdela oHeina do Pu
.-,-- •' :oblanco á Ku estRCióa del f^^rracar: i!,

p,, p^ }^, ` bt^jA el tipo máaímo de 1.2b0 pePetas

^^^^^ú^^ ^^ iliil^gel8 ^^i i^^^ti^^ p demás condicioaes del p?1eRo que es-
J tá do manifiosto en este Gobierno ci-

(Q^n•ceta d^l día 23 de Fobrero.) ; de eata capitAl y en la de Pozob'anco,
SS. M^. el RaY Don Alfonso %t1I y' todo con arreglo ^ lo preceptuado eu

la REINA Doña Victoria Eugenia (que ^ Jas disposie•ionea vigentes; y Ee ad•
Dioti guarde) continúan sin novedad ^ vierte al pí^blico que se admitirán las

l^a^N^owavuco cn.ouuiuwo cu rwyca..., o.. imn.,r4a..te BalUd .

ben^ficio disfrutan to- ^

das las demás persanas d© la Augus- ^

ta Reai Familia.

Gobierno civil
DE LA

PRQVINCIA DE COR.DOBA

Circxlar núm. 707

Habiéndose padacido algunoe erro-

res al insertar en el BOLETIN OFIOIAL

del dta de ayer la circular de este

Gobierno, número 655, ae reproduce

8 continuación, subsanados aquel:oe:

Pub^icada la convocatoria para la
elección de Diputados ptovinciales
que debe veriñcarae en esta provin-
cia, quedan en suspenso las funcio-
nes de las Delegados, Iuterventores
ó Comisionados dependientes de wi
autoridad qua se encuentrFn en todos
los pueblos qu® la misma comprende.

Cbrdoba 23 de Fabrero de 1907.-E1

Gobernador, DQAI^UEL CAKn Y CUETO.

Circular núm.• 688

Dobiendo procederae g la celebra•
ción cie subasta para contratar el
transporte de la correspondencia pú•

presentien en Inalcaao aoolerno y en
la Alcaldía de Pozoblanco, previo
cumplimiento de lo preceptuado.en ia
Real orden del ;ttinieterio de Hacien•
da de 7 de Qctubre de 1904, haata; el
d!a 6 de ^Krzo próaimo, á las diez y
siete hozas, y la apertura de pliegos
tendrá lugar en repetido Gobierno ci
.vil el dfa 12 del miemo mes, á lae on
ce horae.

Córdcba 22 de Febrero de 19 7.-EL
Gobernador, MAtiUEL CANO Y CUETO,

SUSQRIPCISN PARTICULRR
Las leycs, órdenes y anuncios que se manden publicar ea

los Boletines oficialei se han de retnitir al Jefe polftico

ss cóanoDe Pesotas . FUESA D$ CÓRDOBAPe^6ta9 .

respectivo, por cuyo c;onducto se pasarán á los editores de
los Inencionados periodicos. . •

11n mes. . . . . 8 Un mes. . . . . 4 ;
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.F

Trimestre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 2b Los aeñores Seeretarivs cuidarán, bajo su más estrecha
Seis mesea. ... 16 50 Seis meses. ... 22 50 , rosponsabilidad, de cunservar los uíimeros de este BoLF-
Un año. . . _ . 33 Ln año. . . . 45 ' TIN, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve-

Número :uelto, 40 céntimuR de peieta.

8^ ynbl.iea toc:os los Aíxs, evzoeyto los áonaiagoa. ,

NOTA IMPURTANTE.-Inmediatamente que los se-
ñvree Alcaldes y Secretarios reciban est•e I3oLrrTla dlspon-
drán que se fije un ejeruplar en el sitio de custnmbre, don• ^
de permanecerá basta eI recibo dsl níunero siguionte. I

?^úm. GS^

$EeCIÓN DE OB$AS PL'BLICAS

c^RRN:TExss

Transcurrido el plaao aeñalado en

el BOLETIN OFICIOL de la provincia,

fecha 7 de Enero último, para que

pudieran reclamar contra la neceei-

dad de la ocupación de sus >incae los

intereeados en el ezpediente de ea-
propiación quo en el término de Iz•
nAjar motivu la construccióu do la

carretera de Archidoaa á los vento•

rrillos de la Laguna, sin haberse pro•

ducido reclamación alguna, y oido el

informe de la Comisión provinciat, he

resuelto declarar la necesidad de la

ocupacián de las Sncae que compren-

de el eapediente, lae cuales, con sus

rificarse al final de cada aíio.

ADV88TSNCIA.--Conforme con la condición 4.° del
pliego que ha servido de base para la subasta, no so in-
sertará nin^íul edictv 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin'que abonen lus iuteresados el importe de su pn-
blicación, 6 garantic^en el l^ago, á razón de 26 céntimos
por línea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos á
40 oéutimos.

rebpectivae propi©ce.rios 8^.ruran eta la

rolacién publicadr► en dicbo BOLFTiN;

que si^ ineerte esta resolución en et

mismo peribdico cñcial y se uotifique

individua?mentr á !os interess^dos, in-

♦itándolee al propio tiempo á que r!n

el plszo de ocho díaH, y snte el B•lcal-

de de Iznájar, nombren el perito que

hrzys de representarles• en las oper:+-

ciones preparatoriss del justiprecio,

^ para que represente al Ests,do,

nombrax pgrito al Ayudanto de Obras

públicas don Juan A2cue y Ar.CUe.

Córdoba 21 de Febrero de iS^íl^.-El

Gobernador, lifATUEL CANO Y CtiETU.

• • Ntim.6:#

SECCIóN DE OBKAS PI^BLICA#

CARRT^TERAS

Transcurrido el plazo señalado en

el BoLETiR OFICrAL de la provincia,

fecha 28 de Diciembre úItimo, para

qua pudieran reclamar contra la ne•

cesidad de la ocupación do sus flncns

los interésados en el egpediente de ea•

propiación qne en el término de Prie-

go motiva Ja parta construída del tro•

zo eegundo de la carretera de Priego

^ Loja sin habezse producido recla-

mación alguna, y oído el informe de

la Comisión provincial, he resuelto

declarar la necesidad de la ocnpación

do las fincas que comprende el eaps•

diente, Jas cualea, con sus respectivos

propietarioe, 8guran on la re'acián

publicada en diChO BOLETIN; que ae

inserte e6ta resolución en el mismo

periódico oScial y se notifique indi-

vidualmente á las interesados, invi-

tf^adolas al propio tiempo á que en el

p!azo de actlo dias, y anté el Atcalde

de Priego, nombren el perito qne ha•

ya de representarl^s en las oparacio•

neo preparatoriae del justipreeio, y

para que represeste.al Estado, nom-

brar périto al Ayudante de obras pú

blicas don Juan Azcue y Azcue.

Córdoba 21 de Febrero de 1907.-E1

Gobernador, Díaxut:JL CeNO Y CuETO,

DiputaCi^Il pro^i^clal de C^rdaba
COTTT'ADVR]Ĉ A

Circular xú9n. 670

Determinándose en el art. 27 de la

!ey de 3U de Junio de 1898 que los

Aicati!des y Concejaies aó'o son reepon•

sables con sus bienos propios de los

de^cubiertos por contingente provin-

cial, cuúndo distraigan fos fondos re•

caudados 6 no acordaren^ á su debido

tiempo, los modioa legales do recau-

dación, se requiere por Ia presente á

todos los Aynntatnientos deudores por

el primer trimestre de sus cuotay por

el ejercício do 1907, que se consignsn

en e1 siguiente estado, para que sub-

sanen, eu el término de un mes, las

faltae en que hayau podido incurrir,

en evitt.ción de que les sea ezigida

la responsabilidad personal, con arre •

glo al art. 45, letra G, de la Inetruc-

ción de 2d de Abril de 190U.

Córdoba 20 de Pebrero de 1907.-

El Presidente, Manuel Cloqzález.
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R^lación de las cantidades qxe adeu-

dan loa Ayuntamientos de esta pre ^

vineia por eontingente provinciai,

liquidadaa al 19 eIe Febrero de 1907.

Prinier trirtestre.-1907.
Pesetoe.

Adamuz
Aguilar

Almodbvar
Baena

BNlalcáiar
Benamejí

Blázquez

Bujalance

Cabra

Caiiete de las Torres

Csrcabuey
Carl ota
Castco del Rio
Doña 1[encia
Enctnas Reales
Erpelo
Fernán Núfiez
Euente la Lancha
Fuente Obejuna
Fuente Pa^mera
Fuente Tójar
(3ranjuela
(luadalcázar
Gutjo
Hinojoea del Duque
Iznájar
Lucena

Luque
Monta! bán

Montemayor

Nontilla

Nueva Carteya

Obejo
Palenciana
Priego
Puente Genil
Rambla
Rute
Santaella
Santa Eufemia
oalenzuela
Valeequillo
Victoria
Villa del Rio
Villafrauca
Villaharta
Villanueva del 8ey
villarz ►lto
Villaviciosa
Zuheros

9 230
2.612
2.178

316
6 966
9.941
2.110
2 043
1.83©
6.878
1.376
958

2.396
2.588

119

3,621

809

454

276

832

219

4.174
1.991

7.478
2.128
1.299

1.878
10.476

b97
543
771

6.968
6.087
4.436
4.219
4.391

667
818
367

563
1.623

1.603
124
983
325

1.476
941

140 S3`L 56 á
Córdoba 20 de Febrero de 1907.- !

YEl Presidente, Manuel Glonzález.

NICiOCI^DO: YscsvD^clóx

Circt^lar neim. 671

La Sociedad Arrendataria para el ^
cobro de los repartimientos provin •
ciales ha acordado nombrar, en uso ^
de las atribuciones que le están con- ^
feridas por el contrato celebrado con ^
la Eacma. Diputación provincigl, y
en armonia con lo prevenido en la ^
Inetrucción de 11 de Abrit de 1900, ;
e►gentee ejecutivoe de dicho arriendo, ;
para que acttYen en toda la provin• ^
cia, á don Joeé López Buiz y don Pe- ;
dro Aguilera Ibarra.

Lo qae se publica en este periódico
o8cial para conocimiento de las auto•
ridadee, Corporacíones deudoras y ;
contribuyeutes de eeta provincia. ;

BOLETIN OFICIAL DE Ld PROVINCIA DE CORDOBA

Córdoba 19 de Febrero de 1907.-
El Presidente, blanuel González.

DELL(^ACION DE HACIENDA
Dg L♦

PROVINCIA DE CORDOBA

TTClSOR^ R.fA

coxsuxos

Circular nácm. 668

Efectuadoa loa embargoe de las ren ^

tas y recursos de los Ayuntamientos
que al final se expreaan, por eus dé•
bitoe l^ !a Hacienda del impuesto de
consumos en el pasado aSo de 1906,
la Tesoreria de Hacienda de la pro ^
vincia, en cumplimiento de lo deter•
minado en el número 9.° del aparta-
do letra D del art. 109 de la Instruc ^
ción de 26 de Abril de 1900, vieYe re
clamacdo de laa Corporaciones deu•
doras certiflcación de los ingresos
que se realizan en la Caja municipai,
ein conseguir que Ileven á cabo el aer-
vicio intereaado, á pesar de la ineis-
tencia con que la egpreaada oflcina
hace gestiones cerca de los sefloreo
alcaldee, llegando hasta conminar á
muchoe de elloe con la imposición de
multas, en la cuantía determinada en
la ley Municipal, y epercibiéndoles
con mayores reeponsabilidades de no
cumplimentar las órdenes producidas
por dicha dependencia.

Hecho cargo hace pocos días de la
Delegación de Hacienda de esta pro-
vincia, no he de ocultar la eatrañeza
que me ha producido esa resistencia
de lae autoridades municipales á cum •
plir con los deberes y obligaciones
que les imponen las leyea y que reite•
radamente lea recuerdan estas oflci•
nas, y en el aeunto de que oe trata,
como re'ecionado directamente eon
la recaudación, advierto á los seíio-
ree Alcaldes que no he de consentir
en manera alguna que continúe este
estado de cosas, estando dispueato
para ccnseguirlo á adoptar las más
enérgicae determinaciones.

Al mismo tiempo les hago presente
que de no saldar en plazo breve sus
descubiertos por conoumoe se pro ĉe•
rá á instruír los oportunos ezpedien-
tes de responsabilidad pereonal de
Alcaldes y Concejalee, en armonía
con lo dispueato en el reglamento del
impuesto de 11 de Octabre de 1898.

aspero, puee, que en vista de lo
eapuesto loe Alcaldes á quienes se re-
fiere la presente remitirán á la Teso•
reria lae certiflcaciones reclamadas;
bien entendido que de no veriflcarlo
en el tórmino de ocho dias les impon•
dré las multas correapondientea, con
arreglo á la cuantía que sellala la ley
Municipal, sin perjuicio de paear el
tanto de culpa á los Tribunalea ordi-
narioe, por desobediencia, con lo que
desde luego les conmino.

Lo que ee pub.ica en este periódico
oficial para qae los Alcaldee de que
ae trata no puedan alegar ingnoran•
cia ni eacuea de ningún género.

Córdoba 18 de Febrero de 1907.-
El Delegado de Hacienda, Manuel
Jiménez, i

A^untamientoa que ae citan.

llonturque
Rute
aranjuela ^•
Villafranca ^
Bu.;alance
Encinas Reales
Carlota
Caetro del 8fo

Baena

Valenzuela
Almodóvar
Montema^or
Fuente Palmera
Hinojosa
Adamuz
Doiia Mencia

^dmi^^s:racián de Haciecda

diato al en que eapire dicho t8rmino,
puee pasado eete no se oirá ninguna.

$antaella 19 de Bebrero d9 1907.-
Juan de D. Aguayo. ^

vzso

Da Ls

PROVIIICIA DI^ CORDOBA

liiim. a7i

Don Eamón Rnia f^nahez, Ale:lde pre:iden-
te del ^ynntsmiento conetitucional de ea-
ta villa

Hago saber: que fijadas deflnitiva•
mente por el Ayuntamiento de mi
presidencia, en sasión dvl día de la fe-
cha, previa censura del se$or Regi•
dor Sindico, las cuentas municipales
cortespondientes a! ejercicio del pre-
eupuesto del año 1906, se ballan de
mani8esto en esta SecretariH, por
término de quince di^,s, contados des•
de e1 siguiente al en que aparezca in-
eerto este anuncio en el BoL1^TZx
01<•IOIAL de la provinciA, durante cu-
yo plazo podrán egaminarlae cuan-
tas personas lo debeen.

Viso I7 de Febrero de 1907.-$a•
món Ruiz.

RUTE

Nú m. 674

Don Mariano B.oldín rognbe, Alcalde cons-
ticncional de eats vills.

Hago saber: que hallándose vacan•

te una plaza de Médico titular, por

fallecimiento del que la desempefSa-

ba, dotada con el haber anual de 990

pesetas, se anuncia á concurso con

arreglo á lo dispuesto en el art. 38

del reglamento de 11 de Octubre de

1904, con el ñn de que los aepirantes

presenten sus instancias documenta-
das en esta Secretaría municipal, du•

rante el plazo de treinta dias, conta•
dos deade el siguiente al de la publi•

cación del presente edicto en el Bo•

LETIN OFIOIAL.

Rute 18 de Febrero de 1907.-Ma-
riano Roldán.

AGUILAR

Ná ro. 692
Don Joaé Marla Toro Lucera, Aloalde oons-

titnci^nal de e^ta e^n u^.

Hago saber: que celebrado en este
dta ante el Ayuntamiento de mi presi-
dencia el sorteo de asociados que con
el miemo han de conetituir en 1907 la
Junta municipal, han resultado de•
signadon al efecto los individuos que
se ezpresan á continuación:
D. Antonio Casaucau Prieto -

Manuel Varo Arjona
Lxís López Navarrete
aabriel Zurera Varo
líariano Albalá Jiménez
Juan Zurera Garcia
José Márqnez Cabello
Daniel Ar,^gón Qonzález
José J. Cabezas Varo
Ado^fo Hurtado Muiioz
Rafae! Conde Carmona
Ricardo Aparicio Aparicio
José Barragán Qalisteo
José M. Dorado Gutiérrez
Aguedo Romero Carmona
José Luque López
JosB Poyato Prieto
José Moriana Peeo
Juan Varo Jurado

Lo que en cump^imiento de lo qua
diapone ln ley y á los efectoe condu-
centea se hace pñblico por el presen-
te edicto.

Circular núm 700

CÉDULOS PEBSONALES

Para dar el debido cumplimiento á
la circular de la Dirección general de
Contribuciones, Impuestea y Rentas,
referente á la confección del padrón
de cédulas pereonales que ha de regir
en el presente año, ee hace preciso,
para efectuar lo que en la miama se
ordenw, remitan á eeta Administra•
ción los señores Alcaldes de esta pro-
vincia certiflcación con refereacia á
los repartimientoe de rústíca y urba •
na de los contribuyentea que Bguran
ea los miamos y que sean •ecinoe de
esta capital, eapresando la cantidad
con que contribuyen al Tasoro, con
eaclueión de los recargos, ó negativa
en su caso, con el fln de que se haQa
la acumnlación de cuotaR en referido
padrón, segí^n eatá prevenido.

No duda esta oflcina del celo de loe
seiiores Alcaldes en el eumplimiento
de este oervicio, eaperando, por tanto,
que han de efectuarlo dentro del pro•
eente mea, evitando de tal suerte sí es•
ta Administracián tener que recurrir
á otros medioa para que se lleve á
cabo lo ordeaado.

Cárdoba 21 de Febrero de 1907,-
El Adminiotrador de Hacienda, A.
Núñes de Couto.

Ayuntamientos

BANTAELLA

lPÚm. e74

Don Jnan de Dioe Agaeyo y Salamanca, Al

calde preeidente del Aynutsa^iento de esta

^ille.

Hago saber: que terminado en bo-
rrador el repartimiento de arbitrios
eatraordinarioe para cubrir el d88cit
del preeupuesto municipal del pre•
eente ai3o, ee encuentra de maniHee-
to, por término de ocho dias hábilee,
en la Secretaria de este Ayuntamien-
to, cuyo plazo empezará á contaree

desde el día aiguiente al en que apa-
rezCa lII6ert0 eII el BOLFTIN OFICiAL

de la provincia, celebrándose sesión
para oir reclamacionee eI dia inme•
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3 26 DE FEBRERO DE 1907

Aguilar 18 de Febrero de 1907.- 1 Fernán Nútiez 20 de l'ebrero de

Joeé M. Toro. a'

PUEBLONUl^VO DEL TERRIBLE
Nfim 69i

!on José Antonio Sodriguea Aparicio, Al-
calde preeidente del Aynntamiento eone•
titnoional de eeta villa.

Hago ^aber: que en la sesión ea•
traórdinaria celebrada por la Corpo •
ración de mi presideucia en el dia de
hoy, para ]a desigoación por sorteo
de ]os vocales aeociados que en unión
de los Concejales de este dicho Ayun-
tamiento han de componer la Junta
^municipal que ha de regir en el pre•
sente aiio, han resultado elegidos los
:eiguientes:

Primera aeeción.

D. José Parra Agtiara
Isid: o Gala Naranjo
Juan Ruiz N>^tiez

Sequnda aección.

D. Pedro Fernández Carmona
Ado!fo Rodríguez Amaro

Tercera seceidn.

D. Juan Berrera Cabanillas
Justo Taguada Morcillo
Quintín Gutibrrez Garcia

Cuarta aección.

1D. José Tena y Tena
Santos Gailego Murillo
Pedro Ledesma Murillo
Francieco Balsera Pajuelo

(luinta aección.

D. Lebn Gutiérrez Dominguez
Juan Ciudad Rayo

Lo ee hace público por el presante
•en cumplimiento de lo que dispone el
articulo G8 de la vígente ley Muni-
cipal.

Pueblonuevo del Terrible 20 de Fe•
brero de 1907.-José A. Rodriguez.

FERNAN NUÑEZ

h'hm, 694

^on Andrgs (3arcia 8aya, Aloalde conatitn-
eiooal de esta villa.

13ago eaber: que en el sorteo veri-
flcado en la eesión celebrada en el día
de ayer, en la forma determinada por
la ley municipal vigente, para cone•
^tituir la Junta municipal en el co•
rriente ai3o, y cuyas seccionee se pu-
blicaron oportunamente, dib el resul-
xado siguiente:

D.

D,

D,

D.

D.

D.

Pri^era aeceiín.

Francisco Jiménez Rodríguez
Miguel Rodriguez Nieto

SegKnda sección.

Fernando Romero García
Rafael Serrano Yoreno

Tercera seccidn.

Pedro Miguel Cañadaa Torres
Pedro Días Jurado

Cuarta sección.

Pedro Moreno Hidalgo
Fernando Crespo Torres

Quinta aección.

Francisco Hidalgo Ortega

Juan Raigón López
Antonio Lama Muíioz

Sexta aeceión.

Francisco Secada Serrano
Antonio Caetillo Díaz

^ 1907.-Andréa Qarcia.

DáONTORO:

Nám. 696

Este ilustre Ayuntamiento, en se•

sión de 28 de $nero último, acordó

dividir el 1ldunicipio en las eeie sec•
ciones que á continuación se ezpre-

san, y que con arreglo á ellas se for-
men lae liatae de contribuyentes para

el sorteo de los asociadoa que con di•

cha Corporacibn han de componer la

Junta municípal en el corriente aflo:

Primera aección.

Se formó de las calles siguientes:
Plaza de la Conetitución, Salazar,
l^(artinez Campos, P. Isabel II, Már-
tires é Inclusa.

Se9unda aección.

La forman las calles Morenas, Pe-
$uelas, Arco, Concepción, Monede•
ros, Hlguera, Ceniza, Antón Díaz y
Cantones.

Tercera sección.

Comprende las callea Don Lorenzo,
Los Laras, Horno nuevo, Ventura,
Notarioa, Marin, Criado, GrNjas, Co-
racha, Plaza de Santa Maria y Pos-
tigo.

Cuarta aección.

Se compone de laa calles Capitán,
Olivares, Dotea, Santiago, Agua, Pa
naderos, Carne, Daspojos, Puente,
Jardín, Rivera, Calvario, Pino, Re
nepón, Judiciaria, Jardines, Santa
Ana, Cedrón, Plaza del Mercado, Chi-
nares, Cardelia, Azuel, Cerezo, Cáno
♦ae, Reforma, Rosario y Plaza de A1•
fonao Z[I.

Quinta aección.

Se formó de las callee Estrella, Al-

varo Pérez, Duque de !a Victoria,

Olavel, nolón, La Paz, Cordoneros,

Paloma, Domingo de Lara, Cervsn•

teo, Pescadores y Pla:a de San Mi•

guel.
Sexta 8ección.

Consta de las calles Cava, Castillo
de Ju'ia, San Francisco, BeneBcen•
cia, San Sebastián, Enfermeria, l+[o-
reda, General Caeta6oe, Silos, Cór•
doba, Minas, Feria, Vietahermoea,

i Marchantes, DuqueR, Loaillas, Llana,
L^► Cruz, Cerrillo y Francoe.

Formadas las liatas de referencia
con eu^ecíón á la antorior división,
en sesión de 18 del corriente mes, se
aaignó á cada una tree vocales.

La división antes mencionada, lis-
tas formadas al efecto y distribución
de vocaleP, quedan de mani$esto por
ocho dias en la Secretaría municipal,
donde podrán consultarae por las per-
eonas que á bien lo tengan y hacer
por escrito 1as reclamaciones t] obeer
vacionee que consideren oportunae.

Montoro 19 de Febrero de 1907.-
Pedro Ager.

BEI:NAMIf+Ji

N{^m. 70d

Don Frsnciaco Bamires Mcreno, Al^alde
oonatitaaional de esta villa.

Por el presente, que ee inaertará
en la C^aceta de Madrid y BOLETIIQ

OFIC1eL de la provincia, se cita á loa
j indivtduoa que se eapresarán, para

^ que por eí ó por medio de persona

que loa repreeenten concurran á es -

tae Casae Conaistorialea á lae nueve
del dia 3 de Marzo prógimo, en que

tendrá lugar ei acto de la clasiflca-

ción y declaración de eoldadoa; en la

^ inteligencia que de no comparecer les

^ parará el perjuicio que haya lugar.

Mozos que ae eitan.

Juan Fernández Acero, hijo de

Francisco y Bárbara.

Joaé Nú ŭez Linarea, hijo ^ie Joeé y
Francieca.

Juan Labrador Lara, hijo de Fran•
cisco y Trinidad.

JoEB Pino Prieto, hijo de Antonio
Tereea.

Y

Antonio Ssrrano Cobos, hijo de An-
tonia.

Jo^é Lara Aguilar, h jo de 3ntonio
Ana.
José Moreno ildedrano, hijo de Tri-

nidad.
Manuel Molfna (} uerrero, h'jo de

Juan y Gracia.
Pedro (3arcia Lara, h^jo de Fran-

cisco y Carmen.
Benameji 17 de P.^brero de 1^J07.•-

Franciaco Ramirez.

D03 TO P ftES

r+^m. ^ss

Listas de$nitivas de los electorea
que tienen derecho á la designación
de compromisarios para la eleccidn
38 Senadorc,s que han de rtgir en el
preaente aHo.

Seiiorea Concejalea.

D. Antonio B'anco Murillo
Antonio Maria Caballero Gr^llego ŝ
Mateo Ruiz Fernández
Rafael Campos Machuca
Francieco ]dadueño Gutiérrez
Juan Castro A^calde
Z^ilo (3allegos López

Rafael Madueño Arévalo

Francisco Hidalgo Rodrí,ues

Juan M. García C»ballero

Antonio Rnmero Peralbo

Fulgencio Vioque )ldedrano

Mayorea cantribuyentea y cxotax qece

aatiaracen.
Pnsetas.

D. Antonio Blanco Prado 27? 48
Juan Cañuelo Blanco 270 5'2
Antonio Calero Velarde 2d8 31
Rafael Blanco Prado i;:^7 2'L
5antiago Garcia Arévalo 236 19
JoaB Mañoz Calero 211 89
José'l^ontero Peralbo 110 32
Juan José ^4oreno Jurado 208 22
Manuel Velarde Ramirem 202 97
Pedro Glallardo Murillo 166 91
Andrés Garclq Aréva!o 136 43
Manuel García Arávalo 133 34
Fernando Bianco Vioque 12ó 38
Eulalio 13errero Delgado 109 3y
José Diez Cionzálea 106 78
Antonio González Bodri: •

guez 102 82
Fernando Madueíio Perea 99 32
Manuel Bianco Murlllo 98 11
Antonio Vioque Fornet 84 60
Rafael Sánchez Alcalde 78 66
JosB Amaya Concha 77 39
Joaé Jiménez Ddárquez 71 02
Josb Blanco >tdurillo 69 77

D. Miguel Alcalde Alaez 68 03
Aotonio José Lapez Gañán 67 66
Eecolástico Caetro Madueíio 65 76
Santiago Vioque Ga ĉcia 63
Fauetino Ifioreno Madue ŭo 69 S8
José Bravo Pedrajas 54 87
Joeé Moreno Jurado 54 55
Francisco Rubio Reyes 64 33
Agustín Vioque Aréva^o 54 25
Marcelino Gutiérrez Serra-

DO 6^ ÓJ

Jesús B.anco 3iurille 51 04
Ricardo Pareja Gonzá'ez 49 85
Antonio Peinado Rubio 48 Of
Joaé 3toreno Rubio 47 79
Antonio Moliua Fernández 4G 80
José Antonio Jiménez G ► r•

cía 45 44
^lasimiro ^íoreno Jurado 4`L 48
Francisco Miiay Viiias 3s ?0

Fermin Garc[a Arévalo Ro•
drigo 38 29

Cristino Aréva ► o Gallegoe 37 57
Juan López Gonzá ez 3^ 98
Jorge Fernández Fernándes 35 E6
Adolfo Delgado Avila 35 67
Francisco Barrionuevo 35 37
Idiguel Misae Hoyo 31 04

Doa Torres 1.° de Febrero de 1907.
-El Alcalde, A. Blbnco Jlurillo.-El
Secretario, Antonio Blanco.

dUZGADOS
^=-a^rwri - - --- --_-.

POZOBLANCO

iv^m. sss

Don Alfona^ (iómea Bellido, Juea de prime-

ra inetancia del partido.

Hago saber: que en este Juzgado y
por la )cscribania del fedatario be si-
gue juicio universal de quiebra á ina-
tancia de don Francisco Masb y To-
rruella, vecino y del comercio de Má-
laga, representado por P1 Procurador

don Juan Cabrera Muñoz, contra el
comerciante don Crietóbal ^dufioz Ba-

rrón, vecino de Qillanueva de Córdo-
ba, en los cuales, y con fecha eeis del
actual, se dictó auto declarando en
quiebra al eapresado don Criatóbal
Mnñoz Barrón, mandando que esta de-
claración se haga púb;ica por edictos
que se fljarán en ei pueblo de Villa ^
nueva de Cdrdoba, domicilio del que.
brado, i nsertándose además en el Bo•
LETIlf OFICIAL de e9ta provinCia, COII-
signándose en el edicto la prohibición
de que nadie haga pagoa ni entrega^
de efectoa al don Cri^tóbal ŭluñoz, si ^
no al depositario don Sebastián Casa•
lilla y Lara, ♦ecino de Villanueva de
Córdoba, bajo la pena de no quedar
descartados, en virtud de dichoa pagos
ni entregae, de lae ob;igaciones que
tengan pendientes en favor de la ma•
ea. Aeimiamo ae previene á todae ls3
personas en cuyo poder eaiatan per•
tenencias del setlor ^duíioz Barrón que
hagan manifestación de ellas por no
tae que entregarán al Comisario don
Juan Hartiu Crucee, de esta vecia_
dad, bajo pena de ser tenidoe por ocul.
tadoree de bienes y cómplicee en la_
quiebra y se anuncia que se ha eeiia
lado el día cuatro de Marzo próaimo,
y hora de laa doce, para la primera
junta general de acreedorea, en eata
Juzgado, convocándoloa á au asieten-
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cia; bajo apercibimiento de parasles ^
el perjuicio 8 ue haya lugar. ^

Dado en Pozcb'anco A once de Fe- ^
brero de mi! noveciéhtoa siete.• Alfon- í
Eo Gómez.-•P. S. M., Ju!io Pe:litero. ^,

t.
COR)sOBA ^'

N{tm. 8fi4 ^

Dcn Jnan aatonio Ih^onte:o p 6onsUee, Li ^

CNl C]adG en DEret b0 CIV.I ^ cscónic^ y Ee

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COBDOBA

Y cumpliendo lo mandado y para ;
eu publicación en el Bor.griN• OFtGtaL '
de esta provincia, para que sirva de '
notiñcar,ión á]os demandados rebel• 1
des, pon^o el presente en Córdoba á;1•
ocho de Febrero de mil novecientos ^
siete.-Lfcenciado J. Antonio 11Ion• ^-
tero.

ZUHEROS
^

eriban° del Jn^gwalo de primera iietancis Nt+m. 685

de esta capital. ^, Don Ti ranaiseo Cuello y Llera, Jnas annioi-
Doy ié: que en ]ca autoa de juicio ;

declarativo de mayor cuantía, segui- ^
dos en e^te Juzgedo y por mi Eecriba• ĥ
nia ei inatancia de dan Andrée Roldán '
y Gonza'ez de F;gueroa, contra per- ^.

sonc>.a derconocidae, sobre cancela- ,
ción de gravámenea, ae ha dictado la :^

sentenc:f. c•uya cabeza y parte dispo-
sitiva, copiadas á la 1Ftra, dicen aaí:

Sentencia.-En la ciudad de Córdo ^.

ba á cinco de ipebrero de m^l nove '

ciento:^ tiic te, el señor don Ricardo Se- ^
rrano y Porcuna, Jues municipal del ^

diatrito d^^ la izquierda de la tnisma, .
que d^Eempeña interinamente el de ;
primPr}^ inhrancia de dicha capital, `.

por ficenciai del propietario, habiendo í

viato etaoa autcs do juieio decl,^rativo ^

de maycr cuantía, seguidoe en el mia- ^
mo J^ z^ado á inetancia de don An ^

drés Ro!r?^n y Cionzáler de Figueroa, ^
macor de edad, caaado, Abogado y^

d^ este c^rmicilio, dirigido por Ei mie
mo y representado por el Prccurador ^
de e^te Co'egio don Francisco Rivera ^
y Cruz, ccntralas perdonas á quienes i

pueda a fectar ó ► e crean eon derecho ^
A un cen^o de trece mil treacit^ntos '•
treinta y tres rea'.es da capital y trea •`

cieeto^ de réditoa y otró de trointa y^

cinco pe^etas anualea de réditos, que i
ae roenc:ionr-.n en las teatamentariaa ^
de do$a fiofía FerrAn ájuria y don

L7arloa Pulido Ferrán, al inscribirse ^

an ©I Regis+.ro de la propiedad de este
partido, y cuyob demandadoa desco•
r^ocidos han sido declaradoá en rebel•
díe, robrv cancelación de dic}ios gra-
vAmenea y de la mención hecha de
ellos en las inacripciones veriflcadaa a
en dicho Regir;tro de la propiodad de ^

pal de e.ta ^il:a.

Por el presente edicto hago saber:

que en este Juzgado y ante el Secre ^

tario que refrenda se tramita, á ics

tancia de José Mesa Alcalá, de eetos ^

veciaoe^, ezpediente pyr^► ^►creditar y :

que ae inacriba á eu aocnbre en el Ke i
gistro de la propiedsd da este pKrtido ^

la poaeeión de una cuka, sita en la ca f

l1e Tercia, número dicz, do P^ta villL, 1.

qua linda por au derec•ha ertrando en `

ella otra de Dlanuel M^+ria Poyato Za-

fra, por la izquierda m9s de Yanuel ?

Sarrano lsesa y pcr l^. eepalda patio+r j

de la casa do Francísco Poyato Pérez, ^

Lucena, desaparecib un burro cuyaa
se$se se expresarAn, propio de Vicen-
te Ruiz Jiméuez, de estos vecinos,
habiendo sido ineficaces las di;igen•
cias practicadas para au busca.

En su virtud, ruego y encargo á to-
das las autoridades é individuoe de la
policia judicial, procedan á la busca
de indicada cabal^eria, y on caso de
que fuere habida, la pongan á dispo-
sición de eate Juzgado, at► í como la
persona en cuyo poder se encoatrare
si no acredita au legitima adquini•
ción.

Dado en Cabra á veinte do Febre-

ro de mil novecientos siete.-Diego

Carrión.-EI actuario, Licenc•iado A1-

fredo Hurtudo. '

S^fias.

Un burro pHrdo cl„ro, entern, ain
hierro, de ulzadx tegu;^^r, de seis á

aietb affcs dc^ edxd, co:t pelos blancvr^
eu loa costi;lures.

OSUNA

N>Sm. 662

3íozimino de Arreŭcndo y Fercándesla qtre adquirió en compra, por con• i Don
trato verba!, de JoWé Ddaria Camaçbo

Meea, por el precio de seiacientas ae-

tenta y cuatro pesetae, en el año mil ^

cchocientos noventa y doa, libre de ^

gravamen, ^

Preaentada en dicbo Registro refo
rida información, fué auspendida^ la r
inacripción de la deicrita casa, por lo ^
que se refioro á una mitnd, por apa-
recer inecrito ol usufructo vita!icio da ^
ella á favor dol José Maria Catnacho {
^[esa, con ra,Hrva d© lo propiedad pu• ^
ra Francieca Isidora, Remedioa y Au•
tonio Camaeho Grande, Antonia Gran•
de Jimánez, ^;aria Murcia Gr^+nde y
Jcaé ArroS°o Grande, por iguales par•
tes; y habiéndoae ao;icitado por el )kie^
sa Alca!á, para aubeanar el expresa
do defecto, y mediante á haber fa• '
llecido el Josd María Camacho 1óesa
^ ignorar el paradero aólo de la Fran•
cisca Iaidora, Remedioa y Antonio Ca-
macho Grande y Jobé Arroyo Gran
de y deaconocerse quiénes sean, en

e^te partido. s, su caaó, los herederos y legitimoo re-

Fd11o: que debo declarar
^ decláro ^ presentantes do eatoa, qae se lea lla.

ír^eflcaz y nu'a la mención
quo se ha• ? me por edictos, como se veriSca, pa•

ĉe de un eea^o de trece
mil treycien- ^ ra que dentro del término de quiuce

to^s trairta y trea rea^es de ca.pital t! días, contadoa desde el siguiente al ^
` y

Sai jurjo, Juea da inot^ucción de e t+ Ar-^ p
d ba fo 3 uera.tido.

^oflciales de todas laa eubastae quer

^resulten desiertas, por no haber mo-

^tivo que aconsoje la eacepción de ea-

^te pago.

^Debe rocordarse que las Corpora^

^cionea son lae que deben abonar. en

^primer término todoa loa gaetos de

^las aubastas ineacusablemente, á re--

^serva de reintegrarse, ouando esis-

^ta rematante, de loa gastoa ocaeio-

^nados por la aubasta en que h,uba
^postor.^

Eaa la im,prenta del ^T)iario ds {^`^
Córdoba„ Letradoe Y t3, se hallan
de venta los impresos siguientes:

LAS ^#ITI^.S
para la compra y vents de caba••
lldrfas. ^

L o s poderes para
cla^es pa9i^^as, residentes en Cór-

Por la presente requisitoria ruego ^^^^^^^^^^^^^
á todas las autoridadea civiles y mili•

tares y encargo á la poiicía judicial

se proceda á ia busca y rescate de una

yegua, poio casta$o, máe de marca,
con doe 6 trea manchaa blancas en loa
coatillares, herrxda con J. S. y un

ágtiila de la Sociedad de ^El Féniz

Agrícola^, que eu la noche del quince

al diez y seis dc^l actúaí fué robada de

la cuadra de su casa á don José Sa-

rriu Aáontea, de eytoa veciuoa, la que,

caao de ser habida, sea puesta á dis•

posición de este Juzgado, con eu tene•

dor, si no acredita Eu legitima proee

dencia.

Dada en Osuna á diez y ocho de

Febrero de mil novecionto3 aiete. -
]}láximo de Arred^ndo.-El actuario,
Jesúa Fernández,

^•' • í de la inaercióu del preeente Pn el Bo .

da consumos y liata cobratoria.

Cédu^a^s d© a^re^io
d de segun o grado, con arr^glo t:^
la Instrucción de 26 de ^.blwil di?
t 900.

• RE CIR^ S
para la cobranza del imp^aesto d
consumos.

Pre^upuestos
de gastos é ingresos carcelarioe•

^®i^ L^^R^^

borradores de In;resus y ^asWos;^

AP^i^D^CES
^ los a17iillarannientas.

L`l!'t`7 E^PED^.li.1^T`^

tes para guardas jnr^tdoa.

C ^J El^t ^1^^

de caudales y de ordenación.

tr^^acientcs de réditos y otro de trein- r • ,. En apoyo de ,a advertencla que se ^

ta y cinco pesetas de réditos ánuoc en ^' L$^rN OFtC[^L
de eata

provinci,a, com -, hace en !a c^^beza de este periódico ^
lae testamentarias de do$a Sofía Fe- ^ p^ezcan en este Juzgado á hacer las S o8cial, y para mejor intoligencia' de ^
rrán Ajuria y don Carlos Pulido Fe- ; reclamacionea que estimen proceden• ^ t

; tes con respecto á las cuatro aeatas cuantos en el orden o8cial b psrticu- ^
rrán y en las inacripcionee que de los '
mismoa títuioa so hicieron en el Re- ^ partes A ellos correapondientea; bajo. lar publiquen anuncios, sea cual fue-

^iatro ĉ© la propiedad do eate partido ^ apercibimiento de que si no lo veri$ re su procedencia, so inaerta á conti• ^

! can dentro de dicho plazo les parará nuaeión la arta dis ositiva de l ^^ ^ p p a ---^--r.^ ...... ^.^.z.,,^,.,^.,ay la= verificUdas con po= tarioridad,
dec!arar.do que las flncas que se han ^ el perjuicio á que hubiere lugur en de^ . Real orden de 7 de Fobrero de 190ó, ^ con arreglo szl úl>;imo >^od,elo.

redeacritó c^n lee resuitandos ii© esta sen• ^ Dade en Znheroe á nuevo de Ftbre• ^ publicada en eate BoLa°riN el día 13 ^
tcsncia se hal^an libres de los eapresa• ^ del mismo mea a$o. É
doa gra^{tmenes, mandando ao haga t r° de mil novecientos siete,-EI Juez ^ i

co^at^r asi en los libros del Registro § municipal, Francisco Cuello,•^El Se• ^ Dico asi: ^

' cretario, Juan Santos. ^ ^Las Corporaciones provinciales y^de la propieaad de esto partido. Asi ^ ,
por eets^ mi eentencia, que se notiñ- :^ C A B R A

^'municipales ostán obligadas á satis• ^

cará á I^tiN part^a en forma legal y en ^ '•: ^facer todos loa gaatos de las subae• :
N^m. ,oa

el BoLxTitc OFrcreL de esta provinci.a, ^ ^>► tas que se declaren deaiertas. con }
lo pronuncio, mando y Armo.-Ricar- ^ Hon Diego Carrión y Corral, Jnea da inetrtic-

do Serrano. ción de este partido.

La cabeaa y parte diapositIva de la ^ Hago saber: que en 7a maSana deI
sentencia que quedan insertas eatán ^ nnevo del actual y en el sitio olivarea
literalmente conformea con sus origi• ^ de Guerra de la Ĉuesta ancha, pró•
nales á que me remito. ^ zimo á la carretera de esta ciudad á

' ^arreglo igualmente á los articuloa 1

_^8.° y 23 de la raferida Instrucción, F

^Las ezpresadaa Corporacionea es • ^

f=tán obligadas á satiafacer los dere• ^

!^chos de inserción en loa periódicos ;

DE CLARACI^^E S
de alta y baja de industrial.

RE^^..CI®1^I.ES
juradas para edificios y solares.

PRES^IPZTES^^^

Imprenta del Diario de Córdoba.
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